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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con fecha 10 de diciembre
de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 888/95,
interpuesto por la Consejería de Economía y Hacienda de la
Junta de Andalucía contra Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía, recaída en la recla-
mación número 53/10/94, la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha
dictado sentencia, que es firme, de fecha diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso, por ser la Resolución recurrida acorde con
el orden jurídico. No se aprecia mala fe ni temeridad, que
conllevarían la condena en costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
acuerda el cumplimiento, en sus propios términos, de la refe-
rida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con fecha 10 de diciembre de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 782/96,
interpuesto por la Junta de Andalucía contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
recaída en la reclamación número 11/8037/94, la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso formulado por la Junta de Andalucía contra la Reso-
lución que se dice en el antecedente primero de esta sentencia,
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las
partes.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
se acuerda el cumplimiento, en sus propios términos, de la

referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con fecha 10 de diciembre de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 627/96,
interpuesto por la Junta de Andalucía contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
recaída en la reclamación número 11/7652/94, la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
doce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la Junta de Andalucía contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía que recoge el primero de los antecedentes de hecho
de esta sentencia, el que consideramos ajustado al ordena-
miento jurídico. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
se acuerda el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
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inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades Públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos, y preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma y reparación y conservación de Casas Consistoriales,
dependencias municipales o edificios destinados a la pres-
tación de servicios públicos de la Entidades Locales y Entidades
Públicas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 10 de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables; todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

B) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la Reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Sexto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información le
sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 13 de junio de 2000.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES
DE LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN
DE 30 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU

INFRAESTRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General para la Administración Pública, de
concesión de las subvenciones objeto de la Orden que
se cita, en el ámbito del personal vinculado adminis-
trativa o estatutariamente a la Administración de la
Junta de Andalucía.

La Orden de 17 de julio de 1997 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, publicada en el BOJA núm. 91, de
7 de agosto, y la Orden de 19 de enero de 1998, publicada
en BOJA núm. 15, de 7 de febrero, regulan la concesión
de subvenciones a las Organizaciones Sindicales para financiar
su acción sindical en los ámbitos del personal laboral y personal
vinculado administrativa o estatutariamente a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, pro-
cede su Resolución, una vez examinada la documentación
presentada por cada una de las Organizaciones Sindicales y
comprobadas las cuantías que les corresponden, en función
de lo establecido en el artículo 5 de la citada Orden de 17
de julio.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, y en uso de la competencia delegada que
tiene atribuida por su Disposición Adicional Unica,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la subvención anual a las Organiza-
ciones Sindicales por la cuantía que a continuación se indica
y respecto del ámbito del personal vinculado administrativa
o estatutariamente a la Administración de la Junta de Anda-
lucía, con la siguiente distribución:

Organización beneficiaria: CSI-CSIF.
Importe total: 23.232.775 ptas.
2000: 17.424.581 ptas.
2001: 5.808.194 ptas.

Organización beneficiaria: CC.OO.
Importe total: 23.050.901 ptas.
2000: 17.288.176 ptas.
2001: 5.762.725 ptas.

Organización beneficiaria: UGT.
Importe total: 21.656.532 ptas.
2000: 16.242.399 ptas.
2001: 5.414.133 ptas.

Organización beneficiaria: CEMSATSE.
Importe total: 11.551.733 ptas.
2000: 8.663.800 ptas.
2001: 2.887.933 ptas.

Organización beneficiaria: ANPE.
Importe total: 3.917.446 ptas.
2000: 2.938.084 ptas.
2001: 979.362 ptas.

Organización beneficiaria: STES-USTEA.
Importe total: 3.705.260 ptas.
2000: 2.778.945 ptas.
2001 926.315 ptas.

Organización beneficiaria: CGT.
Importe total: 1.697.492 ptas.
2000: 1.273.119 ptas.
2001: 424.373 ptas.

Organización beneficiaria: SAE.
Importe total: 1.424.681 ptas.
2000: 1.068.511 ptas.
2001: 356.170 ptas.

Organización beneficiaria: ASTISA.
Importe total: 757.809 ptas.
2000: 568.357 ptas.
2001: 189.452 ptas.

Organización beneficiaria: SPAS.
Importe total: 545.622 ptas.
2000: 409.216 ptas.
2001: 136.406 ptas.

Organización beneficiaria: FATE.
Importe total: 212.187 ptas.
2000: 159.140 ptas.
2001: 53.047 ptas.

Organización beneficiaria: USO.
Importe total: 151.562 ptas.
2000: 113.672 ptas.
2001: 37.890 ptas.

Segundo. Conforme a lo indicado en el artículo 7 de la
Orden de 17 de julio de 1997, la subvención tendrá la con-
sideración de gasto plurianual ajustado a los requisitos pre-
vistos en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, es decir, se hará efectiva en dos anualidades de
forma que el 75% del total se liquidará con cargo al ejercicio
de 2000 y el 25% restante al de 2001.

Tercero. Las cantidades correspondientes a cada subven-
ción se imputarán a la aplicación presupuestaria 01.10.
00.01.00.482.00.1.3.A.O. «Ayudas a Organizaciones Sindi-
cales» de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio de 2000.

Cuarto. La finalidad de la subvención es la financiación
de los gastos corrientes de las organizaciones sindicales bene-
ficiarias que se enumeran en el artículo 4 de la Orden de
17 de julio de 1997.

Quinto. La documentación a que se refiere el artículo 8
de la citada Orden de 17 de julio de 1997, acreditativa de
la aplicación dada por las Organizaciones Sindicales a las cuan-
tías otorgadas, se remitirán a la Secretaría General para la
Administración Pública, en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha en que se efectúe cada uno de los pagos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado,
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el BOJA, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.


